
 

REGLAMENTO ANDES TRAIL TRAIN 2019 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y REGLAMENTO 

 
 
GENERALIDADES DE LA COMPETENCIA: 
 

1. La participación en una las pruebas necesariamente excluye 
el participar en el resto de ellas. 

2. Todo participante que compita en distancias mayores a 21k, 
deberá de ser mayor de edad (18 años), y deberá ir provisto 
obligatoriamente de ropa adecuada a las exigencias y 
condiciones climatológicas de la prueba y de alimentos e 
hidratación suficientes para la distancia en la que participará. 

3. Los participantes deberán de atender los consejos e 
indicaciones de la organización. Si uno de los participantes no 
cumple con las indicaciones ya sea de un director de carrera, 
médico o personal autorizado será descalificado. 

4. El número deberá ir siempre bien visible en la parte delantera 
de la polera y está prohibido su alteración. 

5. Todo corredor deberá respetar el itinerario marcado por la 
organización. 

6. La organización podrá retirar de la prueba a todo participante, 
que a juicio de los jueces, no se encuentre en condiciones 
físicas de continuar o no cumpla los horarios previstos por la 
organización. 

7. Todo participante que abandone la prueba, deberá 
comunicarlo a la organización lo antes posible. 

8. Cada participante, se compromete a respetar el reglamento 
de la prueba. En caso de infracción será él el único 
responsable, incluso si involucra a terceros. 

9. Cada participante mayor de edad, es responsable de su 
propia conducción, asumiendo los riesgos y situaciones, 
incluso frente a terceros, que puedan conllevar el hecho de 
participar en una prueba de estas características, tanto a nivel 
de esfuerzo físico, psíquico, como caídas u otro tipo de 
lesiones. 

10. Todos los recorridos se desarrollan por terrenos 
naturales, por lo que la organización ruega, a todo participante, 
que para que podamos seguir disfrutando de estos lugares de 
naturaleza, lo dejemos todo bien limpio y no tiremos papeles y 
basura al suelo, y depositemos nuestros desperdicios en los 
lugares previstos para dicho efecto. O en su defecto deberá 
llevar los desperdicios hasta la meta. 



 

 
11. La organización se reserva el derecho de modificar el 

recorrido, kilometraje, ubicación de los puestos de 
abastecimientos y las fechas de las pruebas si es que fuera 
preciso. En caso de que suceda cualquiera de los casos 
anteriores será debidamente avisado antes de la partida del 
corredor, este aviso puede ser verbal o escrito, el aviso podría 
darse incluso momentos antes de la partida. 

12. Si el participante llega 5 minutos después de la largada 
el corredor no podrá partir y se le permitirá partir. 

13. Utilizar algún vehículo o bicicleta de abastecimiento para 
completar parte del recorrido, es automática descalificación. 

14. Si hay necesidad de buscar al corredor o a la corredora 
porque se equivocó de camino después de haberse alejado 
de la pista demarcada, es automática descalificación. 

15. Si no otorga ayuda en caso de emergencia a otro 
corredor/a que lo pida explícitamente, es automática 
descalificación. 

16. El tiempo es controlado por el sistema CHIP, para 
cumplir el control de tiempo el corredor debe portar el  número 
de competencia  ya que el chip va pegado atrás del número 
de competencia, debe portarlo durante toda la carrera y pisar 
las alfombras tanto a la partida, puestos de control intermedio, 
como a la llegada en la meta. El corredor que ceda su 
número/chip a otra persona esta quedará sin tiempo. El 
corredor que corra una distancia diferente a la que se inscribió 
y recibió el chip quedará sin tiempo. 

17. Todo participante, por el hecho de inscribirse, acepta las 
condiciones y reglamentación impuesta por la organización, 
en las que el participante es el único responsable de su propia 
conducción, asumiendo los riesgos y situaciones, incluso 
frente a terceros, que puedan conllevar el hecho de participar 
en una prueba de estas características, por lo que libera 
expresamente a Aventura Aconcagua y a cualquier otro 
patrocinador o colaborador, ante todo tipo de accidente, lesión 
o eventualidad que pudiera surgir derivada de la participación 
en cualquiera de las pruebas. 

 
 
 
 


